
Exposición glosada de laª reglas internacionales ·de la 
nomenclatura zoológica, precedida de, un 

bosquejo histórico , 
POR 

José M. Gentil e 

Advertencia prelimill!ar 

La nomenclatura zoológica, .tal como está codificad,a por la Co
misión Intentacional respectiva, debiera ser conocida y acafJa,da por 
todos los zoólogos y por todos los que deben en trabajos o publica
ciones nombrar a especies animales. Sin ernbargo, muchos son los que 
la ignoran y hasta hay no pocos zoólogos que la menosprecian. La 
pr·ueba de que· se la ignora la tenemos manifiesta en muchos textos 
de enseñanza, especialmente de paro,sitología, y en muUitud de tra
bajos e¡~entíficos inser:tos en revistas de medicina, biología, etcétera. 

Mucha culpa de esta ignorancia la tienen nuestros colegios y 
facultades donde poco o 1w.da se ex·ige de una materia tan funda
mental q'ue debiera esta·r inclusa en la enseñanza de las ciencias bio
lógicas. Por otm parte, los que desean enterarse de cuestiones no
menclatorias se dan con que existe sobre el parl¡icular ttna asombro
sa pobreza bibliográfica, derivada del escaso interés que hay entre 
los zoólogos de comentar d·ichas cuestiones. 

Por tales razones decidimos publicar el código internacional de 
nmnenclatura zoológ¡ica puesto al día, pero revestido de, la forma 
particular que verá el lector, y aumentado, asimf,smo, con adiciones 
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y glosas. Además, hemos creído interesan,te publicar previamente 
un bosquejo kistóricq .a modo de i1¡..troducción. Adqptamos talcri
terio pÓrque este trabajo se de.stina espec¡ia.Zmente a los estudiantes 
y a los recién iniciados en los es.tu(J,jos zool6gicos. Ellos no leerían, 
por lo árido, una traducción literail del código oficial, compues¡to 
de mUltitud de artículos, incisos y "recomendrwiones". Aseguramos 
que. hémos inczuído con fideli<Wjl ~n e~tJ~ versión ·todo lo esencial 
del contenido de dicho ~ódigo. A {¡in de faciT;itar su consulta agre
gamos rü firwl un índice ana~íti;co y ~dernás se csoriben corz. caracte
res pequeños aquellos pu,nto~ qv:e tienen menor interés. ' 

Débemos agradece1· al m1iembro (le la Comisión Internacional de 
nomenclatum Zoológica y profesor de las universidades de Buenos 
Aires y La Plata, Dr. Angel Cabrera, süs valiosas informaciones. 

1 



INTRODUCCION 

El célebre naturalista inglés Juan Ray (1628-1705) fué el pri
mero que sintió la necesidad de una nomenclatura racional y có
moda.· 

Pero el verdadero autor de la nomenclatura, e~ el sentido que 
tiene esta voz en zoología, es el célebre Linneo ( 1 ), quien estable
ció principios incoll1novibl~s para la nominación de las especies ani
males y vegetales. Es' verdad que algunos predecesores suyos ini
ciaron el esbozo de la nomenclatura actual, pero él fué quien la 
introdujo tras de ser el primero que la aplicara de un modo rigu
rosamente metódico. 

Y a en época anterior a la del célebre sueco el lenguaje cien
tífico era el latín. En las obras científicas se empleaban nombre~ 
que en aquel entonces no eran vulgares en ningún país, por ld 
cual tenían la ventaja de su universalidad. Pero al .aumentar el co
nocimiento de las especies vivientes se llegó a un estado tal de con
fusión que se hacía indispensable un entendimiento~ 

Fué entonces cuando Linneo implantó su · nomenclat1fra bina
ria, llamada así porque cada especie se designa con dos nombres: 
uno gené1tico (que d~igna el género) y otro específico. (que dis
tingue a la especie). Por eso se dice que el nombre de las especies 
animales BS binominal. Los autores de textos elementales usan de 

( 1) CARLOS DE LINNE'O (o von Linné, por una ejecutoria de noble
za que le fuera concedida por sns merecimientos científicos). Natu
ralista sueco (1707-177R). Enseñó b~J:tá:nica y docimasia.J- es decir, mé. 
todos de ensayos de los minerales. Se recibió de médico en HDlanda. 
Se dedicó t2mbién a la zoología. Puede asegurarse que -muy pocos 
sabios han ejercido, en el progreso de la biología, una influencia 
tan grande y decisiva como la de él, por cuyo mérito se le llama 
"príncipe de los naturalistas". 
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un símil que también queremos consignar aquí: comparan el nom

bre genérico al apell'ido de las personas y el específico al nombre 

de pila. Ambos nombres deben ser palabras latinas o latinizadas. 

Por ejemplo: Sarcoptes scabiei, vale decir que la palabra Sarcoptes 

designa el género y la palabra scabiei la especie. 

Si bien Linneo sentó de una manera firme la base de la no

menclatura zoológica, los autores que ~~ siguieron tornaron a com

plicarla. Muchos zoólogos designaron con diferentes nombres el 

mismo animal y también describieron especies distintas con el nis

mo nombre. 
El origen de este desorden reconoce varias causas. Linneo ha

bía publicado en su Sys:tema Naturae (2
) los miembros de todas 

las formas conocidas por él, pero en los años . subsiguientes con el 

descubrimiento de nuevas especies ocurrió que muchas de éstas, des

criptas como específicas, fueron luego nombradas como genéricas, 
' ' - . . " . 

Muchos autores daban nombres distintos a una misma especie de-

bido a la insuficiente descripción, motivada, en parte, por la defi

cien(Jia de Íos medios de observación y también por el abandono, ~n· 

las diagnosis, de la lengua latina que substituyeron por otras co

mo. el sueco, polaco, ruso, etc., que muchos ;¡;Óólogos desconocían. 

Todo esto, unido al escaso conocimiento de la bibliografía, torna

ba inoperante la reforma linJ!eana. 
Constituía, pues, un anhelo de todos los zoólogos el lograr una 

inteligencia; pero, ¡,quién acom~tía tan magna tarea~ 
Un esfuerzo ponderable en tal sentido lo constituyó el códi

go que apareciera en 1843, elaborado por una comisión de la que 

formaba pm;te Carlos Darwin. Dicha comisión compuso a· ~a ,sazón 

las llamadas reglas de Strickland, que fuervn adoptadas en 1845 

por la .c1merican Socriety of Geologists and Naturalists y en 1846 

por la British llssotiation for the advancernent of ScierU;e. 

( 2) Es la obra más importante de Linneo, cuya primera edición se pu

blicó en 1735, ha.biendo alcanzado trece ediciones, la. última de las 

cuales se rmblicó después dé su muerte. Cada. una. de las doce pri

meras ediciones fueron revisadas y aumentadas por él mismo, y la 

décima tercere. fn6 cnidr.d~ por su discípulo. Gmelín. Este libro es 

el fundamento de la zoología sistemática y también de la nomencla

tura. L['. décima edición ha sido elegida, según se su'brayará opor

tunamente, como ''biblia'' en lo· atinente a nomenclatura. 
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También la Sociedad Zoológica de Francia, por propuesta de 

Chaper adoptó. en 1_881 reglas propias tendientes a sistematizar un 

tanto la anarquía nomenclatoria. 
Por otra parte la American Ornithologist'Union :fijó, en 1885, 

normas de nomenclatura con aplicación, especialmente, a ornito

logía. 
Tal estado de cosas era perjudicial para el desarrollo de la 

zoología y se tornaba urgente una reforma, ya que los intentos ci-

1 tados eran defectuosos, ora porque abarcaran grupos limitados de 

animales, ora porque fueran la resolución de corporaciones que ac

tuaban por cuenta propia. No faltaron tampoco normas que fueron 

la expresión de opiniones personales, como las de W alshingham, 

usadas en las publicaciones de e!ltomología hechas en su museo par

ticular. 
Felizmente -un acontecimiento importante para la zoología ocu

rrió casi en .el último decenio del siglo XIX: la fundación del pri

mer Congreso Internacional de Zoólogos, reunido por inicativa de 

Rafael Blanchard y bajo la presidencia de Alfonso Milne-Edwards 

( 3 ) • En dicho congreso se inició una inteligencia en punto a no

menclatura. 
En el año 1890 un nuevo acontecimiento vino a contribuir de 

manera notable al desarrollo de la misma disciplina: la fundación 

de la Sociedad Alemana de Zoología ( 4 ) • 

( 3) Desde mltonc.es los congresos internacionales de zoología se han .reu
nido periódicamente .He aquí los efectuados hasta hoy: lo., París, 
1889; 2'"., Moscú, iR92; 3o., Leiden, 1R95; 4o., Cambridge, 1898; 5°., 
Berlín, 1901; 6n., Berna. 1904; 7o., Boston, 1907; 8'"., Graz, 1910; 
9o., Mónaco, 1913; lOo., Budapest, 1927; 11·0 ., Padua, 1930; 12o., Lis
boa, 1935. El de Budapest debió celebrarse en 1916, pero la gran gue
rra europea lo imoidió. El décimo tercero debió haberse realiza-do en 
las ch1dadcs de Río de -.Taneiro y Ran Pablo, pero la proximidad de 
la catástrofe que en estos días aflige al mundo impidió su realización. 

En el congreso de Moscú se creó el Comité Per·manente de los 
Congresos de Zoología. 

( 4 ) Esta corporación zoológica no era la primera que se fundaba, sino 
que su aparición se señala como un acontecimiento por el impulso 
extraordinario que dió a los estudios zoológicos. 

La primera sociedad de zool~ía fué fundada el año 1826 con 
el nombre de Zoological Society of London, que aun subsiste. Publi
ca los'"' siguientes órganos: '' Proceedings' ', '' 'l'ransactions'' y '' The 
Zoological Record''. 

Ya en el siglo XVII existieron sociedade·s de ciencia general. En 

j 
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Ambas fundaciones se dedicaron inmediatamente al trabajo. 
Y al trabajo serio, metódico e intenso. Fomentaron el conocimien
to de labores y opiniones científicas e imp11lsaron g:randes tareas, 
creando así bases nuevas para futuras investigaciones. 

Recién fundada la Sociedad Alemana <)e. Zoología y apremiada 
por el caos reinante en la nomenclatura, adoptó (1894), indepen
dientemente del Congreso Internacional de Zoología -cuya segun
da reunión se había realizado en Moscú-, reglas propuestas por 
Carus-Doederlein-Moebius. 

Entretanto, el Congreso Internacional de Zoologia laboraba en. 
el mismo propósito. Después de ,la primera reunión de París, dis
cutió y aprobó en la segunda (Moscú, 1892) un primer grupo de 
reglas que realizaba un indudable progreso. 

Al realizarse en 1895 la tercera reunión en Leiden se verificó 
un acuerdo con li:t Sociedad Alemana de Zoología y fué instituída 
la Comisión I:p.ternacional de la Nomenclatura "con el objeto de 
estudiar el modo de reunir en un solo y único cédigo, con texto 
redactado en tres idiomas (francés, inglés y alemán) las reglas fi
jadas y recomendadas en los diferentes países y en los diversos idio
mas para la denominación de las formas animales''. 

La aludida comisión trabajó empeñosamente en su cometido, 
pero sus miembros no estaban unánimemente de acuerdo con las 
conclusiones del informe que elaboraban para ser presentado eJ?. el 
próximo congreso que se c€lebraría en Cambridge el año 1898. Así, 
con tal disparidad de opiniones, el mencionado congreso no quiso 
ni siquiera considerar el informe; pero elevó de cinco a quince el 
número de miemb~os, a fin de tener en las votaciones una respe
table mayoría. 

la primera mitad del siglo XVIII se constituyeron las primeras de 
historia natural. Sólo a fines del siglo XVIII, propiamente en el año 
1788, se fundó la primera sociedad botánica-zoológica: la Sociedad 
Linneana de Londres. 

Durante el siglo XIX se fJmdaron setenta y cuatro entidades 
zoológicas, de las cuales veintidós corresponden a zoología general, 
treintitrés a entomología, dieciséis a ornitología y tres a malacología. 

En lo que va ·del siglo actual se han fundado setenta y ocho cor
poraciones zoológicas, de las cuales diez son de zoología general, 
treintidós de entomología, veinticinco de ornitología y once de otras 
especialidades • 
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Pero a1 realizarse en 1901 la reunión subsiguiente los ~ongre

sistas exigieron de la comisión, no una mayoría, sino una complet~ 

unanimidad. Los zoólogos integrantes del congreso de Berlín mani

festaron que estaban dispuestos a aceptar las reglas que propusie

ra la comisión, pero exigían que todos sus miembros estuviesen de 

acuerdo. Ante tal requerimiento, la comisión solicitó que se apro

basen al punto todas las reglas que habían sido votadas por una

nimidad y que, en cuanto a las faltantes, serían sometidas a nue

vo estudio hasta cons~uirse la unanimidad. El congreso aprobó di

cha moción. 

Desde entonces la Comisión cumplió con el voto de no dar nin~ 

gún informe sin la aprobación unánime por parte de sus miembros. 

Púsose a trabajar con tal consigna, pero en los tres congresos si

guientes no se incluyó sección de nomenclatura en sus programas . 

.:Mas la Comisión no permaneció inactiva. Dedicóse, entre otras co

sas, a contestar las consultas que sobre nomenclatura le formula

ban naturalistas de todo el mundo. Sus respuestas, conocidas ofi

cialmente con el nombre de "Opiniones", se han impreso desde 

1910, en numeración ordenada, por la Smithsonian Instit'l!ction, de 

Wáshington, la que las ha enviado a los miembros del Congreso In

ternacional y a muchas bibliotecas. 

"La sensatez patente en estas Opiniones, su absoluta confor

midad con las Reglas de la Nomenclatura, les dan un valor que nin

guna persona seria puede poner en dudl:J,, pero desgraciadamente no 

han sido acogidas con agrado por todos los zoólogos, y· no es difícil 

comprender el motivo. En la mayor parte de los casos, la consulta 

de un caso dudoso nace de una diferencia de criterio entre dos na

turalistas. Naturalmente, la Comisión nQ puede dar la razón a los 

dos, y aquel a quien se la quita, rara vez perdona su derrota, pues 

si bien las opiniones no son leyes, constituyen un apoyo moral pa

ra aquel lado de la controversia en cuyo favor se incl.inan. Como 

consecuencia, algunos zoólogos opinan que este sistema de consul

tas y opiniones de'f:)iera desaparecer, no obstante ser el procedi

miento más lógico para resolver dudas, y aun ha habido quien se 

.! 
i 
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ha 'atrevido a preguntar con qué derecho la Comisión contestaba 
a estas consultas" ( 5 ) • 

Tales ''Opiniones'' constituyen, pues, la última palabra para 
los zoé.logos, pues los distintos congresos las han aprobado periódi
camente. Asimismo la Comisión Internacional de Nomenclatura 
Zoológica ha incluí do en sus "Opiniones" no sólo la contestación 
de los casos dudosos, sino la Lista Oficial de Nombres genéricos (6

). 

Aunque combatida por algunos, la Comisión Internacional de 
Nomenclatura Zoológica era respetada por todos, pues sus '' Opi-

( 5) ANGEL CABRERA, Código de Nomenclatura zoológica vigente en 
la actualidad, con una introducción histórica,. Véase al final la lista 
bi bliográfiea. 

( 6 ) La publicadón completa de los nombres genéricos y específicos diY 
los. animales ha constituído un viejo anhe·lo de los zoólogos . 

En el CongF'eso de Leiden (1895) se instituyó la Comisión In
ternacional de Concilium bibliogra.!Jhicum .. la que fundó al año si
guiente en Zurich una oficina central para bibliografía zoológica con 
el nombre de Concilium bib1iographicum, bajo la dirección de Her
bert Haviland Field. Por acuerdo del Congreso de Berlín (1901), es
ta oficina tiene a su cargo el registro de todos los nombres nuevos 
de especies. · 

Por otra pari{e, la Sociedad Alemana de Zoología publica desde 
1 896 bajo forma de fascículos, su ''Reino Animal'', lista de todas 
las especies reconocibles. Tenemos entendido qué esta obra ya no 
sG publica desde hace años. 

Aparte de revistas y catálogos especiales que abarcan distintos. 
grupos sistemáticos ,un nomenclator que podemos llamar clásico es 
el de C. D. Sherborn, que· encierra los nombres genéricos y específicos 
.desde 1758 hasta 1800. En estos últimos años. se han publicado por 
partes los correspondientes al período 1801-1850. , 

Otra obra muy consultada es el "Nomenclator Zoologicus", de 
S. H. Scudder, que cita los nombres genéricos hasta el año 1879. 
Una continuación de esta obra es el "Index Zoologicus ", de C. O. 
Waterhouse, que abarca los períodos 1íl80-1900 y 1901-1910. 

También la publicación "The Zoological Record" da los nom-
bres de los géneros nuevos. · 

Otra obra con idéntico propósito es la "Nomenclator Animalium 
Generum ct Subgencrum ", que se publica desde 1926 por la Acade
mia Prusiana de Ciencias. 

Teniendo en cuenta que los citados nomenclatores son incomple
tos, la Socieilad Zoológica de Londres ha publicado uno nuevo, más 
completo que todos los precedentes, que incluye los nombres de Jos 
géneros que lmn sido usados en zoología desde la décima edición del 
"Systema Natur~e" hasta el año 193fí inclusive. Este nuevo no
menclator encierra a.lrededor de 190.000 nombres. Se publica bajo· 
la direeción de 8. A. Neave. Su aparición se anunció como probable 
para el año 1939, pero no nos ha sido posible confirmar su publi .. 
cación. 
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niones'' para ser valederas estaban sujetas, según se ha dicho, al 

aval de los congresos zoológicos. Pero en el Congreso de Padua 

(1930) recibió dicha comisión un rudo golpe al aprobarse la llama

da "proposición Horn", la cual virtualmente desaprueba o torna 

innocua la labor de la Comisión Internacional de Nomenclatura 

Zoológica. Merced a dicha proposición en los congresos se pueden 

presentar, votar y aprobar modificaciones a las leyes de nomencla

tura, sin intervención alguna de la Comisión Internacional de refe

rencia, la que siempre había tenido por cometido el .estudio y reso

lución ·de tales cuestiones, las cuales se emitían "ad referendum" 

de los congresos. 
Ante tan insólita resolución, que en el seno del mismo congre

so que la aprobara mereció la desaprobación de muchos zoólogos, 

numerosas sociedades e instituciones científicas norteamericanas 

subscribieron una protesta de censura con la aseveración, además, 

de no aceptar alteración alguna en la nomenclatura zoológica que 

no sea previamente considerada por la Comisión Internacional (1). 

Este enojoso asunto fué debatido en el Congreso de Lisboa 

(1935), donde se acordó reconsiderarlo y confiar el fallo definitivo 

al profesor de zoología en la Universidad de Oporto, docto:r: Julio 

Bethencourt Ferreira. Este falló en el sentido de que la cuestión 

fuese reconsiderada en el próximo congreso, previo estudio por la 

Comisión Internacional, lo que se aceptó. Por consiguiente, la cues

tión está en suspenso, pendiente de una resolución definitiva. 

Una novedad sobre el tema que comentamos, hija de los malos 

tiempos que estamos viviendo, es el movimiento que últimamente 

~se ha iniciado en los Estados Unidos de Norte América, tendiente 

·( 7 ) En razón de la actual conflagración la Comisión Internacional de 

Nomenclatura Zoológica se halla .en receso. Su sede oficial al esta
llar la presente gnena estaba en el pueblo inglés de Tring. Formá

banla los siguientes zoólogos: Presidente, K. Jordan (Inglaterra); 
vicepresidente, Ch. W. Stiles (Estados Unidos); secretario; F. Hem

ming (Inglaterra); prosecretario, .T. L. Peters (E'stados Unidos); vo
cales, A. do Amaral (Brasil), W. Ar·dnt (Alemania), A. Cabrera (Ar

gentina), L. di Caporiacco ~Italia), F. Chapman (Australia), .T. R. 

Dymond (Canadá), T. Esaki (.Tapón), B. Hanko (Hungría), 'l'. Jac

zewski (Polonia), J. Pellegrin (Francia), R. Richter (Alemania), L. 

Stejneger (Estados Unidos), W. Th. Calman (Inglaterra), y W. Sto
ne (Estados Unidos). 
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a crear un consejo provisional de nomenclatura, en el que habría 
representantes sudame-ricanos. Dicha entidad resolvería cualquier 
asunto hasta tanto que las circunstancias pern:titan la reorganiza
ción de la Comisión Internacional, hoy prácticamente disuelta, víc
tima inocente de esta guerra espantosa. 

El actual código de nomenclatura, conocido oficialmente con el 
nombre de "Reglas Internacionales de la Nomenclatura ~oológi
ca" fué acepto y promulgado en el Congreso de Mónaco (1913). 
Posteriormente se introdujeron en él las modificaciones aprobadas 
en los Congresos de Budapest ( 1927), Padua ( 1930) y Lisboa (1935). 
Pero estas modificaciones no lo han alterado substancialmente. 

Fué publicado por primera vez en los Proceed;ings del Congre
so de Mónaco, en 1914. En castellano se l).an puplicado tres tra
ducciones, a estar a nuestras informaciones. 

La versión que seguida1hente se publica no lleva, según se ha 
dicho, la forma articulada del código oficial. Se exponen todas las 
reglas usando en lo posible las mismas palabras y citando los mis
tnos ejemplos del código oficial, pero ensambladas en parágrafos 
titulados y numerados para comodidad de quien desee consultarlas. 



EXPOSICION GLOSADA DE LAS REGLAS INTERNACIO

NALES DE LA NOMENCLATURA ZOOLOGICA 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Nomenclaturas zoológica y botá:Jrica. lja nomenclatura zoo

lógica es independiente de la nomenclatura botánica, en el senti· 

do que el nombre de un animal no debe rechazarse simplemente 

porque sea idéntico al nombre de una planta. Sin embargo, si un 

org.anismo es transferido del reino vegetal al animal, sus nombres 
• ' 1 

, 

botánicos serán aceptados en la nomenclatura zoológica en el es-

tado que tenían en la botánica, y si un organismo es llevado del 

reino animal .al vegetal, sus n011,1bres conservarán sus circunstan

cias zoológicas'. 
Recomiéndase evitar la introducción en zoología de los nom

bres genéricos que se emplean ya en botánica. 

2. Denominación de los grupos superiores, especies y subes

pecies. La, designación científica de los animales es uninominal 

p.ara los subgéneros y todos los .. grupos superioFes a éstos (géne

eos, familias, órdenes ,etc.) ; binominal para 1as eSpecies, y trino· 

minal para las subespecies o variedades. 

3. Nominación la,,tina o latinizada. Los nombres científicos de 

los .animales deben ser, sin excepción, palabras latinas o latiniza

das, o consideradas y tratadas como tales cuando no tengan Un 

origen clásico. 

4. Grafía de los nombres. La grafía original de un nombre 

debe cons~ervarse a menos que sea evidente un error de transcrip

ción, un lapsu.s calami o un error tipográ-fico. 
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Igualmente, cuando se forman nombres derivados de idiomas 
en que se usa el alfabeto latino, debe conservarse la grafía origi
nal, incluso los signos diacríticos. Ejemplos: Se,lysius, Lamarckia, 
Kolliker'ia, Jlfülleria, Stalia, Ibañezia, mob·iusi, mediéf,, spitzbergen
sis, islandicus, paraguayensis, patagor~ 1{cus, barbadensis, fiüroensis. 

5. EscritJU'.a de los nombres. Aun cuando no constituya una 
regla, conviene usar para los nombres científicos, -tal como lo ha
ce la mayoría de los autores- distinto tipo de escritura que el 
empleado para el texto. Lo corriente, en obras impresas, es escribir 
los nombres científicos en bastardilla (llamada también cursiva o 
itálica) . En los manuscritos o en copias mecanografiadas se debe 
subrayar. 

6. Uso de los prefijos Y sub y pseud01. Los prefijos sub y pseudo de. ben ser usados solamente con adjetivos y substantivos: sub con vocablos laj;inos, pseudo con vocablos griegos, y no deben usarse en combinación 'con nombres propios. Ejemplos: subvirid.is, subchelatus, P)*ludacanthus, Pseudomys, Pseu:io!}his. No se recomiendan palabras como sub-wilsoni y pseudo-gratelou!}ana. 

7. Uso de l;..s tennin:>.ciones oides e ides .. Las terminaciones oides e ides se deben emplear en combinación con substantivos griegos o latinos; no deben usarse en combinación con nombres propios. 

8. Grafía de ciertos nombres geográficos y patronímicos. Los nombres geográficos y patronímicos de países que no tienen ortografía · reconoclda o que no usan el 2lfabeto latino, deben transcribirse en latín de acuerdo con las reglas adoptadas pqr la So.ciedad Geográfica de E:,trís. ( 1). 
Al formarse nombres ,,nuevos basados sobre nombres propios de personas, escritos algunas \~s con a, o o ü, y otras veces con ae, 'oe y ue, recomiéndase que los autores adopten ae, oe y ue. Ejemplo: muelleri de preferencia a mülleri. 

II. NOMBRES DE FAMILIAS Y SUBF AMILIAS 

9. Familias. El nombre de una familia se forma añadiendo la 
terminación ida e al radical del nombre de su género tipo (2

). Así, 
los mosquitos comprendidos en la familia Cu.Zicidae toman este 

( 1 ) En estR versión no se transcriben dichas reglas por estimarlas innecesarias. 
( 2 ) El concepto del tit>O en zoología ha motiv&do una terminología varia y confus?.. A continuación damos las acepciones de cada una de las 
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nombre del género Oulex ("). Se pronuncia acentuando la última 

sílaba del radical. 

10. Subfamilías. El nombre de una. sub:Damilia se :forma aña

diendo la desinencia inae al radical del nombre del género tipo de 

la familia. Así, con el ejemplo anterior, la subfumilia que com

prende el género tipo se llama 01üicinae. Se pronuncia acentuan

do la primera sílaba de la desinencia ( 4 ). 

principales denominaciones de tipos empleadas por los especialistas. 

Helas aquí: 
Tipo u holotipo es un ejemplar único elegido y aprovechado por 

el autor para establecer una nueva forma animal (género, especie, 

subespecie, variedad o aberración). De acuerdo a los autores moder

nos eonviep.e usar la palabra holotipo. 
Paratipo es el nombre dado a cada uno de los ejemplares que 

en la descripción original hari servido para ayudar a ·la descripción 

del t:i;po. De entre los paratipos el autor escoge el tipo u holotipo. 

Cotipo es uno de dos o más ejemplares que forman, reunidos, la 

base ·de 1!} descripción. En este caso el autor no escoge un ejemplar 

como tipo, sino que basa su descripción en el resultado del examen 

de todos los ejemplares de la serie .Por consiguiente, ninguna espe

cie puede tener a la vez holotip~ y cotipos. 
Si después de hecha la descripción original un cotipo fu<l'ra es

cogido para e.iemplar tipo, éste recibirá el nombre de lecm~i'po, y los 

demás cotipos recibirán el nombre de !,}aralectoti!JO,S. 
Alotipo se llama a cualquier individuo que sirve de base a la 

descripción del Rexo opue~to al del holotipo. 
Topotipo es un ejemplar obtenido en el mismo lugar en que fué 

encontrado el tipo original y con el cual fué comparado por otro 

especialista. • 
Homotipo (= hqmeotipo) es un ejemplar comparado con el tipo 

por otro que no es el autor de la Qspecie e individualizado por él 

mismo como perteneei"ente a la misma especie, pero no procedente de 

la localidad en que· fué encontrado ei tipo .. 
Metatipo es un ejemplar comparado con el tipo por el autor de 

la especie e individualizado como perteneciente a la 'misma especie. 

Ideotipo es un homotipo comparado por el' autor de la especie. 

Neoti:po es un ejemplar procedente del mismo lugar en que fué 

encontrado el tipo y que responde a la descripción original, escogi

do por un especialista o por el autor de la especie, para sustituir 

al tipo que ha desaparecido o .se· halla en mal estado de conservación. 

( 3) Es frecuente, especialmente en los textos de enseñanza, castellani

zar dando la terminación idos: Culicidos. Pero en los obras cientifi-

cas no puede aceptarse semejante licencia. · 

( 4 ) Muchos autores siguen el Código Entomológico propuesto en 1912 

por N. Banks y A. N. Candell para denominar la superfamilia y la 

tribu. El nombre de la primera debe formarse substituyendo la ter

minación idae de uno de los nombres de. las familias consideradas, 

por la terminación oidea, El de la segunda se basa en los no'mbres 

de los géneros terminando por la desinencia ini. 
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11. Cambio de los nombres de familias y subfamilias. El nom
bre de una familia o subfamilia debe cambiarse cuando se cambia 
el nombre de su género tipo. 

III. NOMBRES GENÉRICOS Y SUBGENÉRICOS 

12. Advertencia nomenclatoria. Los nombres genéricos y sub
genéricos están sujetos a las mismas reglas y recomendaciones, y 
desde el punto de vista de la nomenclatura son coordinados, es de
cir, tienen el mismo valor. 

13. Pasaje de nombre genérico a subgenérico y viceversa. Un 
nombre genérico pasa a ser nombre subgenérico cuando el género 
así nombrado pasa a ser subgénero, y viceversa. Pero si un génerc 
es dividido en subgéneros, el nombre del subgénero tipo debe ser 
el mismo que el del género. 

14. OP .. racterísticas del nombre genérico ( 5 ). Un nontbre ge
nérico debe consistir en una sola palabra, simple o compuesta, es
crita con inicial ma:yúscula y empleada como un substantivo Pn 
nominativo del singular. Ejemplos: Canis, Perca, Ceratodus, Hy
menolepis. 

15. Palah:r¡;¡,s que pueden formar los nombres genéricos. Pue
den tomarse como nombres' genéricos las siguientes palabras: 

a) Substantivos griegos, para los cuales se seguirán las reglas 
de la transcripción latina. Ejemplos: Ancylus, Amphibolu, L~ p!y
sia, Pompholyx, Physa, Cylichna. 

b) Palabras griegas compuestas, en las que el atributivo debe 
preceder a la palabra principal. Ejemplos: Stenogyra, Pleurobran-

( 5 ) Cuando se cita solitariamente un nombre genérico, vale decir sin ha
cerlo seguir del nombre específico ni tampoco precederlo de artículo, 
se entiende referirse al conjunto de las especies que forman dicho gé
nero. Si se dice O?~nis se ttlude a todas las especies de tal género. Sí 
se dice ''un Canis'' se refiere a una especie indeterminada del gé· 
nero. Pero si se dice ''el Canis' '. se dice mal, pues tal artículo só
lo debe aplicarse a una especie: por ejemplo, "el Canis familiaris". 
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chus, Tylodina, Uydostornum, Sarcocystis, H ydrophilus, Pelodytes, 

Rhizobius. 
Esto no excluye, sin embargo, las pala~ras formadas según el 

modelo de Hippopotarnus, es decir, palabras en las que el atri

butivo sigue a la palabra principal. Ejemplos: Ph¡ilydrus, Biorhiza. 

e) Substantivos latinos. Ejemplos: Ancilla, Aurícula, Doliurn, 

Harpa, Oliva. No se recomiendan los abjetivos (Prasina) ni los 

participios pasados (Productus). 

d) Palabras latinas compuestas. Ejemplos: Stiliger, Sernifusus, 

Dolrtba'ifer. 
e) Derivados griegos o latinos que expresen disminución, com

paración, semejanza o poses10n. Ejemplos: Doliurn, Dol1~olurn; 

Strongylius, Eustrongylus; Lirnax, Lirnacella, Lirnacia, Lirnacina, Li

macites, Lirnacula; Lingula,, Lingulellrt, Lingulepis, Lingulina, Lin

gulops, Lingulopsis; N eornenia, Proneornenia; Buteo, Ar-ch('\bu.teo,· 

G01·dius, Paragordius, Polygordius. 

f) No!Jlbres mitológicos o heroicos. Ejemplos: Os!iris, Venus, 

Brisingct, Y elleda, Crirnora. Si no fueran latinos, tales nombres de

ben recibir u.na terminación latina (Aegirus, GonduMa). 

g) Nombres propios usados por los antiguos. Ejemplos: Cleo

patra, B elisarius, 1l!l elania. 

h) Patronímicos modernos, a los cuales se les agrega una ter-: 

minación para denotar dedicatoria: 

a.. Los nombres terminados en consonante reciben la termina

(l!On 'Íus, ia o ium. Ejemplos: Selysius, Larna,rck{ia, Kollikeria, ll!lü

Zleria, Ibañezia. 
J3. Los nombres terminados ·en vocales (3, i, o, u, o en y, to

man la terminación us, a o u m. Ejemplos: Blainvillea, W yvillea, Ca

volinia, Fatioa, Bernaya, Schulzea. 

y. Los nombres terminados en a toman la terminación ia. 

Rjemplo: Danaia. 
o. En los nombres genéricos formados por patronímicos, las 

partículas se omiten si no van unidas al nombre, pero los artículos 

se conservan. Ejemplos: Blainvillea, Benedia, Chia.fea, Lacepedea, 

Dumerilia. 
e. Cuando los patronímicos constan de dos palabras, sólo una 

" ' i 
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de éstas es usada en la formación de un nombre genérico . .J!.jjem
plos: Selysius, 1'arg¡ionia, Edwardsia, Duthiersia. 

{;. El uso de nombre¡¡ propios en la formac!ón de nombres ge
néricos compuestos, es objetable. Ejemplos: Eugrimmia, Budwe
ras> H eromorpha, JJ1 obi-usispongia. 

i) Nombres de barcos, que deben tratars~ como los nombres 
mitológicos (Vega) o como los patronímicos modernos. Ejemplos: 
Blakea, Hirondellea, Ohallengeria. 

j) Nombres bárbaros, esto es, de origen no clásico. Ejemplos: 
Vanikoro, Ohilosn. Tales palabras pueden recibir una ternünaeión 
latina. Ejemplos: Y e tus, Fossarus. 

k) Palabras ·formadas por una combinaciÓi11 arbitraria de le
tras. Ejemplos: N eda, Glctnculus, Snlifa, 1'orix. 

1) Nombres constituyendo un anagrama. Ejemplos· J);¿cclo, 
V erlusrin, Linospa. 

16. Caso de grupos biológicos que pueden considerarse como 
géneros. Ciertos grupos biológicos que han sido propuestos cumo 
grupos colectivos, no como unidades sistemáticas, pw)(lrm tratarse 
por razones de conveniencia, como si fuesen géneros, pero no re
quieren especie tipo. Ejemplos: Agamodistomum, 4·mphi;,(~,1;1,n?nm, 
Agnmofilctria, Agnmomermis, Sparganum. 

17. Cli.tació.n conjunta del nombre subgenérico. Cuando se 
quiere citar el nombre de un subgénero, este nombre :lehe colocar
se entre paréntesis entre los nombres genérico y especí±leo. Ejem
plos : V enessa ( Pyrameis) cardui. 

IV. NOMBRES ESPECíFICOS Y SUBESPECíFICOS 

18. Advertencia nomenclatoria. Los nombres espeeíficos y sub
específicos están sujetos a las mismas reglas y recomendaciones, y 
desde el punto de vista de la nomenelatura son eoordinados, es de, 
eir, tienen el mismo valor. 
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19. Pasaje de nombre específico a subespecífioo y viceversa~ 

Un nombre específico pasa a ser subespecífico cuando la especie así 

llamada pasa a ser una subespecie, y viceversa. 

20. Escritura de los nombres especJíficos. Mientras que los 

nombres específicos substantívicos, derivados de nombres de per

sonas, pueden escribirse con inicial mayúscula, todos los demás nom

br~s específicos deben escribirse con inicial minúscula (6
). Ejem

plos: Rhizostoma Cuvier¡i o Rh. cuvieri, Francolinus Lucani o F. 

lucani, Hypoderma Diana o H. driana, Laophonte 111ohammed o L. 

mohamméd. 

21. Palabras que pueden formar los nombres específicos. Pue

den ser nombres específicos: 

a) Adjetivos que deben concordar gramaticalmente con el nom

bre genérico. Ejemplo: Felis marmorata. 

b) Substantivos en nominativo, en aposición con el nombre ge

nérico, es decir que ambos substantivos deben ponerse sin conjun

ción alguna. Ejemplo: Felis leo. 

e) Substantivos en genitivo. Ejemplos: rosae, sturionis·, antill<l

rum, galliae, sancti-pan.li, sanctae-helenae. 

Si el nombre se ha escogido como dedicatoria a una o más per- i 

sonas, fórmase el genitivo de acuerdo con las reglas de la declina- ' 

ción latina siempre que el nombre haya sido empleado y declinado 

en latín. Ejemplos: plinrii, aristotelis, victoris, antoni~ eZisabethae, 

petri (nombre permitido). 

Si el nombre es un patronímico moderno, el genitivo se forma 

siempre añadiendo al nombre exacto y completo una ·i si la persO·· 

na es un hombre, o un diptongo ae si es una mujer, aunque el 

nombre tenga forma latina. Se pone en plural si la dedicatoria 

comprende a varias personas del mismo nombre. Ejemplos: cuvic-

ri, mobinsi, nnñezi, merianae, sarasinornm, bosd (no bov·is), ;:a/

moni (no salmonis) . 

( 6 ) Es conveniente, tal como lo vienen haciendo casi todos los autores 

atenerse a la regla, vale decir, escribir todos los nombre.s específicos 

con incial minúscula. De este modo no es posible dudar sobre el ca

rácter genérico o específico de un nombre. 
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d) Cuando se empleen nombres propios compuestos que indi
quen dedicatoria, o palabras compuestas que indiquen comparación 
con un objeto simple, deben escribirse como una sola palabra, Ciln 
o sin un guión. Ejemplos: Sanctae-Gatharinae o sanctae-catharhiae, 
jqn-mayeni ojanmayeni, cornu-pastoris o cornupastori~ cor-angui
num o coranguinum, cedo-nulli o cedonulli. 

e) Los nombres geográficos deben darse com9 substantivos en 
genitivo o dBben. ponerse en forma adjetivada. Ejemplos: sancti
pauli, sanctae-helenae, edwardiens¡{s, dieme?tensis, magellanicus, bur
digalensis, vindobonensis. Recomiéndase hacer uso de los nombres 
geográficos empleados por los romanos· o por los escritores lati!_los 
de la edad media, con preferencia a las formas más modernas. 

22. Cualidades de un buen nombre específico, El mejor nom
bre específico es un adjetivo latino corto, eufónico y de fácil pro
nunciación. Pueden usarse, sin embargo, palabras griegas o bár
baras latinizadas. Ejemplos: gymnocephalus, echinococcus, ;:ic;.;ac, 
aguti, hoactli, urub·itinga. 

Conviene evitar la introducción de los nombres ty¡·i(;n.~ y typ:us 
como nombres nuevos para especies o subespecies, pues estos nom
bres pueden ocasionar, a la larga, confusiones. 

23. Citación conjunta del nombre subespecífico. Cuando s.e 
quiere citar el nombre subespecífico, se escribirá éste inmediata
mente a COlltQ!liación uel nombre específico, sin interpolación de 
ningún signo ortográfico. Ejemplo: Rana esculenta m¡u·rrv,mt,-¿ ("). 

V. NOMBRE DEI, AUTOR 

24. Definición. El autor de un nombre científico es aquella 
persona que primero publica el nombre acompaña.1o de nna indi
cación, una definición o una descripción, a menos que del conteni
do de la publicación resulte claramente que otr.1 pet\~ona es respon: 

( 7) Para las variedades se acostumbra interpolar entre los nombres es
pecífico y subespecíf~co la abreviatura var. 
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sable, de dicho nombre y de la indicación, definición o 
que lo acompaña. 

25. Cit,ación conjunta del nombre del autor. Si se desea citar 
el nombre del autor, éste debe seguir al nomb1·e científie•) sin in
terpolación de ningún signo de puntuación; ,Ji se necesitan otros 
datos (fecha, etc.) se pop.en después del nombre del ,wt,e>r, pero se
parándolos de él por una coma o un paréntesis .Ejemplo: Diphy
llobothrium latum Linneo, 1758 o D. latum Linneo (1758}; Ancy
lostomct duodenale Dubini, 1843 o A. duodenale Dubini (1843). 

Cuando se abrevia el nombre del autor de un nombre científi
co conviene que quien escribe adopte las abreviaturas publicadas 
por el Museo Zoológico de BerlÍl~ (8

). 

Cuando una especie es transferida a otro género distinto del 
vriginal, o el nombre específico es combinado con cualqiuer otro 
nombre genérico que no sea aquel con que fué originalmente publi
cado, el nombre del autor del nombre especínco se conserva en la 
notación, pero puesto entre paréntesis. Ejemplo. Taenia lata Linné, 
1758 y Dibothriocephalus latus (I,inné, 1758). Si se desea citar el 
autor que hizo la transferencia,su nombre se pone después de cerra
do el paréntesis, sin interposicié,n de ningún signo de puntuación. 
Ejemplo: Limtwtis nilotica (Savigny, 1820) l\lloquin-Tandon, 1826. 

Cuando una especie es. dividida, la especie restringida a la cual 
se asigna el nombre específico original de la especie primitiva pue
de recibir una notación expresando tanto el nombre del autor ori
ginal como el del que ha hecho la revisión, interpolando entre am
bos las palabras ¡pro patrte o partí m. Ejemplo: Taenia solium J_,inné, 
partim, Goeze. 

VI. DENOMINACION DE LOS HIBRIDOS 

26. Norma. En la denominación de los híbridos el nombre del 
progenitor macho debe preceder al del progenitor hembra, con o sin 
los signos sexuales . 

( 8} . Liste der Autoren zoologischer Art.und Gattungsnamen zusammen
gestellt von den Zoologen des Museum :fÍir Naturkunde in Berlín, 
Berlín, 1896. 
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27. Distintas notaciones. La notación de los híbridos puede 
hacerse de los siguientes modos: 

a) Los nombrer,;¡ de ambos progenitores se unen por medio del 
signo de la multiplicación (X). Ejemplo: Capra J4ircus ~ X Ovis 
aries 'i y Capra hircus X Ovis rtries son fórmu igualmente bue
nas. 

b) Pueden citarse también en forma de fracción, con ~J proge
nitor macho como numerador y la hembra como denominador. Ejem-

Crtpm hircus . 
plo: -.---- . Este segundo método es en sí mismo preferi-

Ovis aries 1 
· · 

ble porque permite la cita del autor que primero descubrió el hí-

Bernicla canadensis 
brido como tal. Ejemplo: Rabé. 

Anscr cygnoides 

e) La forma de fracción es también preferible en el caso en 
que uno de los progenitores sea él mismo un híbrido. Ejemplo: 

Tetrno tetrix X Tetmo urogallus 

Gallus gnllus 

En este caso, sin embargo, puede también hacerse uso del pa
réntesis. Ejemplo: (Tetrao tetrix .X Tetrao urogallus) X Grülus 
gallus. 

d) Cuando no se sabe cuales son los progenitores de un híbri
do, éste tol!la provisionalmente un nombre específico, como si fue
se una especie verdadera, es decir, como si no fuese un híbrido; 
pero el nombre genérico ·va precedido del signo de la multiplica
ción. Ejemplos: X Coregonus dolosus Fatio. 

VII. LA LEY DE PRIORIDAD 

28. Punto de partida. La décima edición del Systema N nturrte 
de Linneo ( 1758), es la obra que inauguró la constante aplicación 
general de la nomenclatura binaria en zoología. Para fines prácti-
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cus, la fecha 1". de enero de 17 58 es aceptada en estas Reglas como 
punto de partida de la nomenclatura zoológica y de la ley de 
prioridad. 

29. Condiciones de validez de un nombre cient\Ífico. El nom

bre válid:o de un género o una especie solamente puede ser aquel 
)lombre bajo el cual fué designado por primera vez, a condición qu-e : 

a) el nombre haya sido publicado antes del 1 o. de enero de 
1931, y acompañado por una indicación ( 9 ), una definición o una 
descripción; y que : 

b) el autor haya aplicado los principios de la nomenclatura 
binaria. 

e) Pero ningún nombre genérico ni nombre específico publica

do ·después del 31 de diciembre de 1930, tendrá carácter alguno de 

utilizable ( ni ,por consiguiente, de validez), de acuerdo a L.as Reglas 
a menos y hasta tanto que sea pub1icado : 

1) con un sumario de caracter~ (lo que equivale a diagnosis, 
definiGión o descripción condensada) que diferencie o distinga el 

género o la especie de otros géneros o especies; 
2) o bien con una referencia bibliográfica concreta respecto de 

este sumario de caracteres (o diagnosis, o definición, o descripción 

condensada), entendiéndose por ''referencia bibliográfica concre
ta", el título del trabajo y de la publicación, el tomo, la fecha real 

(y no la que suelen anotar los editores) y la página. 
Y además, que : 
3) en casos de tratarse de un nombre genérico, debe designar

se una especie tipo en forma concreta y sin ambigüedad (ésta se 

llama genotip? o autogenotipo u ortotipo) (1°) o 

( D ) Con respecto a los nombres específicos una "indicación" se traduce 
por: a) una referencia bibliográfica; b) una figura publicada, o e) 
una referencia definidR de un nombre anterior para el cual se pro
pone una nueva designación. Con respecto a los nombre·s genéricos: 
a) una referencia bibliográfica; b) una referencia. definida de un 
nombre anterior para el cual se propone una nueva designación, o 
e) la referencia o designación de una especie tipo. 

En ningún caso se··-debe entender la palabra "indicación" como 
conespondiente a rótulos ele museo, ejemplares de museo o nombres 
vulgares (O!Iinión l). 

(10) Genoti!IO es la especie considerada como base de un género por el 
autor. 

Ejemplares típicos son aquellos que sín haber sido estudiados por 
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Asimismo la Comisión Internacional de la Nomenclatura hace 

el siguiente ruego a los autores: 

a) Que al pujylicar un nombre como nuevo declaren abierta

mente que dicho nombre es nuevo, haciend tar esta declara

ción sólo en una publicación (esto es, en la pn ra), y que la fe

cha de la publicación no sea agregada al nombre en esta primera 

publicación. 
b) Que al citar un nombre genérico, o un nombre específico, 

o un nombre subespecífico, expresen por lo menos una vez el nom

bre del autor y el año de publicacion del nombre citado, o una re

ferencia bibliográfica completa ( 11
). 

30. Ca,~es en qne se a,plica la ley de prioridad. (12 ). La ley 

de prioridad rige y, en consecuencia, debe conservarse el nombre 

más antiguo: 
a) Cuando se ha denominado cualquier parte del animal antes 

que el animal mismo. 

b) Cuando cualquiera de las fases porque pasa el animal du

rante su vida (ciclo evolutivo) es denominada antes que el mismo 

animal adulto. 
e) Cuando los dos sexos de un animal han sido considerados 

como . especies distintas, o aun como pertenecientes a distintos gé

n.eros. 
d) Cuando un animal presenta una sucesión regular de gene

raciones disímiles que han sido consideradas como pertenecientes a 

diferentes especies y aun a diferentes géneros. 

(11) 

(12) 

En el caso de un género formado por la unión de dos o más 

el aEtor nroceden de la localidail ilonde hR siilo obtenido el mate

rial tipo ·(localidail típica), o han siilo eomparailos directamente con 

el tipo. Ejemplares típicos son los topotipos, metatipos, ideotipos y 

homotipos. 
Ejemplares tipos son aquellos que han servido para la descrip

ción de la especie y que Rilemás han sido representados o menciona

dos en alguna publicación. (Véase la nota 2 acerca ile los distintos 

tipos). 
La presentación de un trabaio a una sociedad científica no consti

tuye. publicación según las Reglas (O!linión 15). 
La aplicación rígiila de la ley de prioridad suele provocar cambios 

frecuentes de los nombres (como ha ocurrido en estos últimos años), 

aun de los nombres más comunes en los textos de enseñanza. 
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géneros o subgéneros, toma el nombre válido más antiguo, genenco 

o subgenérico, de sus componentes. Si los nombres son de la :tnisma 

fecha, se conservará el que escoja el primer revisador. 

La misma regla se aplica cuando dos o más especies o subespe

des son reunidas para formar una sola especie o subespecie. 

A falta de una revisión previa, se recomienda establecer la prece
dencia conforme 2.1 siguiente método: 

a) Un ncnnbre genérico acompañado d~; la .designación d~; nn tipo tie
ne precedencia sobre un nombr~; sin esta designación. Ri todos o ninguno de 
los gf\neros tiP-11fm tipo designarlo, corresponde la precedencia al género cu
ya diagnosis se:!. más apropiada. 

b) Un nombre específico aeompañarló por una descripción y una fi
gura tiene preferencia sobre uno acompañarlo sólo de una diagnosis o sólo 
de una :Egura. 

e) En igualdad de circunstancias, de be preferirse aquel nombre que 
:aparece prime-ro en la publicación (precedencia de. página). · 

Si un género es dividirlo en dos o más géneros re-stringirlos, su nom
bre válido debe conservarse para uno de los géneros restringidos. Si ori. 
ginahn'entc se estableció un tipo para dicho género, el nombre genérico se 
conservará pa.ra el género restringido que contenga dicho tipo. 

Para facilitar la referencia se recomienda que cuando se toma como 
tipo de un nuevo género una especie más antigua, su nombre debe citarse 
combinado con el nuevo nombre genérico además de citarlo con el nombre 
genérico antiguo. Ejemplo: Gilbertella .Eígenmann, 1903, Smithsonian Mise. 
Doll., v. 45, p. 147, tipos Gilbertella alata (Steindachner) = Anacyrtus ala
tus Steindachner. 

La división de una especie en dos o más especie·s restringidas está su
jeta a las mismas reglas que la división de un género. Pero un nombre es
pecífico indudablemente fundado sobre un error de identificación no pue
de conservarse para la especie mal determinada aunque la especie en cues
tión sea luego colocada en diferente género. Ejemplo: Taenia pectinata 
-Goeze, 1782 "'ó Citto'llaenia pectinata (Goeze), pero la esp<>~ie errónea. 
mente determinada por Zeder en 1800 como "Taenia !)ectinlata Goe.ze" = 
= Andrya rhopalocephala (Riehm); la especie de Zeder no toma el nom
bre de Andrya !)ectinata (Zeder). 

31. A;t?Licación de la ley de prioridad en la desigllla.ci~in de esiJecli.es1 
tipos de géneros. La designación de especies tipos de géneros debe sujetar
se a las siguientes reglas ( a-g), aplicadas en el siguiente ord(;ln de prece
dencia: 

l. Casos en que el tipo genérico se admite solamente sobre la base 
de la pu blieación original: 

a) Cuando en la publicación original de un género, una de las es, 
pecies es explícitamente designada como tipo, esta especie deberá aceptar. 
se e,omo tipo, sin atender a ninguna otra consideración. (Tipo por desig· 
nación original). 

b) Si en la publicación original de un género se emplea el término 
typicus o tY!JUS como nombre específico nuevo para una de las especies, es.
-te empleo debe interpretarse como "tipo por designación original"· 
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e) Un género propuesto originalmente con una sola especie, toma es: 
ta especie como su tipo. (Géneros monotípicos). 

d) ·si un género ~in tipo ofiginalmente designado (véase a) o indi
cado (véase b) }, contiene entre sus especies originales una que lleve el 
.nombre genérico co~o su nombre específico o subespecífico, ya sea como 
nombre válido o como sinónimo, esta especie specie será i!JSO facto 
tipo del género. (Tipo por tautonimia absoluta 

II. Casos e·n que el tipo del género so admite- no solamente sobre la 
base de la publicación original: 

e) Las siguientes especies no son tomadas en. consideración al deter
minar lo.s tipos de géneros: 

a. Especies que no fueron incluídas bajo el nombre genéric.o en el 
momento de su publicación original. 

/3, Especies que eran .species inquirenO-ae ( = especies· que se inves
tigaban) desde el punto de vista del autor del nombre genérico en el mo-
mento de su publicaciión. $ 

1 Especies c1ue el autor del género refirió a éste con duda. 
f) En caso que un nombre genérico sin tipo originalmente designado 

sea propuesto como substituto de otro nombre genérico, con o sin tipo, el 
tipo de uno de ellos, cuando es establecido, pasa a se·r ipso facto tipo del otro. 

g) Si un autor al publicar un género con más de una especie válida, 
deja de designar (véase a) o de indicar (véanse b y d) su tipo, cualquie1· 
autor posterior pu~ge· elegir el tipo, y esta de~ignación no está sujeta a 
cambios. ('l'ipo por designación subsiguiente). ' 

La expresión ''elegir el tipo'' debe tomarse en su sentido estricto. 
La 'mencióñ de una especie· como ilustración o ejemplo de un género no 
constituye una elección de un tipo. · 

III. Al elegir tipos por designación subsiguiente, conviene que los 
autores se guíen por las siguiente-s ~recomendaciones: 

h) En el caso de géneros linneanos, elíjase como tipo la especie más 
común o h medicinaL · 

i) Si un ,género, sin tipo designado, contiene entre sus especies ori
ginales una que lleve como nombre específico o sube§:pecífico·, ya sea vá
lido o sinóniiD:o, un nombre que sea virtualmente· igual al nombre genérico, 
o del mismo origen o idéntico significado, al designarse el tipo debe darse 
preferencia a esta especie, a menos que- esta preferencia esté terminante
mente contraindicada por otros factores (Tipo por tautonimia virtual). 
Ejemplos: Bos taurus, .Equus caballus, Ovis arios, Scomber scombrus, Sphae. 
rostoma globiporum; contraindicado en DiiJetalonema (compárese la espe
cie Filari?~ <di!)etala, de lft cpal sólo fué descripto un sexo, basado sobre un 
solo ejemplar y no estudiada en detalle). 

j) Si el género contiene especies exóticas y no exóticas desde el pun
to de vista del autor original, el tipo debe elegirse entre las no exóticas. 

k) Si algunas de las especies originales han sido posteriormente cla
~ificadas en otros géneros, se dará preferencia a las especies que toda vía 
permanecen en el género original. (Tipo por eliminación). 

l) Las especies basadas sobre ejemplares sexualmente maduros deben 
tener precedencia sobre las especies basadas sobre formas larvales- o jó
venes. 

m) D<'se prefm·encia a las especies que llevan el nombre de communis, 
vule-aris, medicinalis u ófficinalis. 

n) Dése preferencia a la especie mejor descripta, mejor figurada, me-
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jor c.onocida, o más fácil de obtener, o a una de la que se pueda 
un ejemplar tipo. 

o) Dé se preferencia a una especie que pertenezca a un grupo que coriJ'!'!_!IOiiiiiJii;..----
ten~a el ma,yor número de especies posibles. (Regla de De Candolle). 

p) En los géneros de parásitos elijase, si es posible, una especie q,ue 
viva en el hombre, en algún animal comestible o en alguna especie hués
ped muy común y de amplia distribución. 

q) En igualdad de las demás circunstaneias, dése preferencia a una 
especie que el autor del género haya estudiado en el momento o antes de 
proponer el género. · 

/ r) En el caso de autores que habitualmente colocaban primero una 
cierta especie principal o típica, como ''chef de file'', siéndo las otras 
descritas por referencia comparativa con ella, este hecho debe ser tenido 

• en cuenta al escoger la especie tipo. 
s) En el caso de autores que adoptaban la "regla de la primera es

pecie" como criterio para fijar los tip'os genéricos, la primera especie 
nombrada por ellos debe tomarse como tipo de sus géneros. 

t) En igualdad de todas las demás circunstlmcias, la precedencia de 
página debe prevalecer al elegir un tipo. · 

VIII. REPFI~SION DE NOJYIBRES 

32. Razones de impropiedad. Un nombre genenco o específi

co, una vez publicado, no puede ser rechazado, ni aun por su au~ 

tor, por razones de impropiedad. Ejemplos: Nombres com0· Polyo

don, .. 1pus, albus, etc., una vez publicados, no podrán rechazarse 

bajo pretexto de que indican caractere~ contradictorios con los que 

prBsentan los animales en cuestión. 

33. Razones de tautonimia. Un nombre no puede ser rechaza

do por razones de tautonimia, es decir porque su nombre específi

fico, o €1 específico y subespecífico, sean idénticos al genérico. Ejem

plos: Trutta trutta, A pus apus apus. 

34. Razones de homonimia (1 3
). Un nombre genérico debe re

chazarse como homónimo cuando ha sido usiado previamente para 

algnú otro género de animales. Ejemplo: Trichina Owen, 1835, ne-

(13) Llámase homónimo ·a un nombre, ya sea genérico o específico, em
pleado para designar, respectivamente, a ·dos o más géneros o especies 
distintos. Como se verá, las Reglas exigen que un mismo nombre gené
rico no pue-de repetirse en todo el reino animal, y un nombre espe
cífico no puede repetir2e dentro de un mismo género. 
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matode ,es rechazado como homónimo de T1·ichinct Meigen, 1830, 
insecto. 

Igual:rp:ente, un nombre específico debe rechazarse como ho
mónimo cuando ha sido usado previamente para otra especie o 
subespecie del mismo género. Ejemplo: Ta · ovina Rivolta, 1878 
(n. sp.), es rechazado como homónimo de l'J, Gmelin, 1790. 

Téngase . presente que los homónimos rechazados no pueden 
volver a usarse. 

Cuando los homónimos fueran de la misma fecha, ya perte- • 
nezcan al mismo autor o a distintos autores, cualquier nombre pro
puesto para un género tiene precedencia sobre un nombre (homó
nimo suyo) propuesto para un subgénero. El mismo principio es: 
aplic1:1.ble a los homónimos de especies y subespecies de idéntica 
fecha. 

35. Caso de la unión de dos géneros. Cuando, ,a, consecuencia 
de la unión de dos géneros, dos animales distintos que tengan er 
mismo nombre específico o subespecífico vienen a quedar dentro de· 
UR género, el nombre específico o subespecífico más reciente de:
be rechazarse como homónimo. 

36. Nombres paronímicos constderados homónimos. Los nom
bres específicos del mismo origen y significado serán considerados 
homónimos tp_Íentras sólo se distingan entre sí por las diferencias 
srguientes : 

a) El uso de ae, oc y e, como cae1·uleus, Goeruleus, ceruleus; 
ei, 1i e y, como chiropus, cheiropus; e y k, como microdon, mikrodon. 

b) La aspiración o no aspiración de una consonante, como 
oxyrincus, oxyrhincus. 

e) La presencia o ausencia de una e delante de t, como autum
nalis, auctumnalis. 

d) Por una consonante simple o doble: litoralis, líttoralds. 
e) Por las terminaciones ensis y iensis en un nombre geográ

fico, como timorensi$, timoriensis. 
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37. Nombres sinónimos (14). Se ha dicho ya que los homóni

minos rechazados no pueden volver a usarse; pero los sinónimos re

chazados vuelven a emplearse en caso que se restablezcan grupos 

que fueron erróneamente suprimidos. Ejemplos: Taen.r,"a giardi Mo

niez, 1879, fué suprimida como sinónimo de Taenia ovilla Rivolta, 

1878; después se descubrió que Taen(ia ovilla ya estaba empleado 

(Taenia ovilla Gmelin, 1790). Taenia ovi~la, 1878, se suprime como 

homé;nimo y no puede volver a usarse nunca; es un nombre que 

nació muerto y no puede volver a la vida aun cuando la especie 

se coloca ahora en otro género ( 'l'hysa,nosoma). En cambio Taenia 

ginrdi, 1879, que fué suprimido como sinónimo ,resulta válida a 

consecuencia de la supresión del homónimo Taenin ovilla Rivolta. 

38. Pa;ronomasia. de nombres genéricos o es!_leeificos. Reco

miéndase evitar la introducción de nombres genéricos nuevos que 

sólo difieren de nombres genéricos ya usados en la terminación o 

en alguna ligera variación ortográfica que IJUeda dar lugar a con

fusiéin. Pero una vez introducidos, tales nombres no deben recha

charse por este motivo. Ejemplos : Picus, Pica; Polyodus, Polyo

don, Polyodontn, Polyodontns, Polyodontus; Macrodon, Microdon. 

I~a misma recomendación se refiere a los nombres específicos 

nuevos en un género dado. Ejemplos: necator, necatrix; furcige

ra, furcifera; rhopalocephala, rhopnliocephala,. 

Si del radical de un nombre geográfico se derivan dos o más 

adjetivos, no conviene usar más que uno de ellos como nombre es

pecífico en el mismo género, pero una vez introducidos no deben 

ser rechazíl:dos por este motivo. Ejemplos: hispa,nus, hispanicus; 

moluccensis, moluccnnus; sinensis, sinicus, chinensis; ceylonicus, 

zeylanicus. 
l.Ja misma recomendación se aplica a otras palabras derivadas 

de un mismo radical y que sólo difieren entre sí por la terminacion 

o por un simple cambio ortográfico. 

(14) Llámanse sinónimos a dos o más nombres distintos empleados para 

un mismo animal. A veces la sinonimia es bastante numerosa y ad

quiere importancia para la historia de la ciencia. 



APENDICE " 

A. Suspensión de las reglas en ciertos casos 

En el Congreso de Mónaco (1913) se resolvió otorgar plenos 
poderes a la Comisión Internacional de Nomenclatura Zoológica, pa
ra suspender las reglas en los casos en que, a su juicio, resultare 
claramente mayor confusión que unifol'lllidad. Para ello deberán 
cumplirs~ previamente los siguientes requisitos: 

1 o. Dar a conocer concretament~, por e} término no menor de 
un año, los casos de suspención, en dos o más de las siguientes pu
blica.ciones: J3uZletin (ie la Societé Zoologique de France, 1Jfonito1·e 
Zoológico¡ Nature: Science (Nueva· York) y Zoologischer Anzeiger. 

2°. Votar unánimemente por la suspención en el seno de la 
Comisión. Si el voto de ésta fuese sólo de una mayoría no inferior 
a los.dos tercios; la Comisión queda obligada a presentar los hechos 
al Congreso Internacional próximo siguiente. (1). · 

B. Proposición de nuevos grupos sistemáticos 

Es muy de desear que la propuesta de cada nuevo grupo sistemá
tico sea acompañada de una diagnosis, a la vez individual y diferen
cial de dicho g.rupo, en inglés, francés, alemán, italiano o latín. En 
esta diagnosis se deberá declarar en qué museo se halla el ejemplar 

( 1 ) Haciendo uso de esta facultad 1~. Comisión ha suspendido las l'C
glas a muchos nombres, debido a que la aplicación estricta de aqué
llas originaba ''mayor confusión que uniformidad''. Pero téngase 
presente que Ja Comisión no. tiene autoridad. en ningún otro respec
to, para sancionar na.fla que infrinja. las disposiciones del Código. 
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tipo y el número con el que esté registrado en el catálogo de dicho 

museo. 
Recomiéndase que en las descripciones que se publiquen de 

nuevas especies o subespecíes, sólo se designe como tipo un ejem

plar, considerándose como paratipos los demás ejemplares exami

nados al mismo tiempo por el autor. 

O. Publicaciones en idioma castellano 

En las publicaciones en idioma castellano (o en cu'alesquiera 

otro que no sean los citados en B), conviene que la explicación de 

las figuras sea traducida a alguno de dichos idiomas. 

D. Unidades de mediciones 

El sistema métrico decimal de pesos y medidas y la escala 

termométrica de Celsius son adoptadas como ''standard' '. El mi

cJ·ón ( 0,001mm.), represeJ:!tado por la letra griega J.L, es adoptado 

como unidad de medida para los trabajos microscópicos. 

E. Indic1a.ciones de .aumento o reducción de figuras y objetos 

La indicación de aumento o reducción, que es muy convenien

te para la mejor inteligencia de las figuras, se debe expr\)sar en 

cifras más bien que mencionando el sistema de lentes empleado. 

La indicación de aumento o reducción de un objeto es general

mente lineal. Para el aumfmto se emplea el signo de la multipli

cación, y para la reducción la forma de fracción. Ejemplos: X 50 

1 
indica que el objeto está anmentailo C'inclrenta veces; - indica que 
se le ha reducido a la cincuentava parte. 50 

Si se quiere indicar que el aumento es lineal, '<le superficie o 

de volumen, puede hacerse así: X 50~ indica aumento lin'Cal; X 502 , 

aumento de supel'ficie; X 503 aumento de volumen. · 
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